
SUBSECRETARIA De GESTiÓN PARA LA 

PROTECCION AMBlENTAl 

OlRECCIÓN GENERAL DE ViDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223-

COL. ANÁHUAC 

39916 

IMPORTACIÓN' 

~ DEFINITNA TEU,PORAl 

EXPORTACiÓN 

DEFtNITIVA O TEMPORAL 

"<EE'XPORT.~CiÓN O 
SECRlJ,\RIA m: \tEOIOMffi!El'I:1E 

y RECURSOS NATURm,s 
DELEG. WGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 r"éxlco, D.E. 
09·dh:;.16 DEFINITNA O TEM~ORAL 

r.\IGUEL ANGEL CAGNASSO CANTU 

YiO 

MARCO JUR1D:CO 

PA!S OE OfllGEN 

PNS DE ORIGEH 

3 

PAls DE ORIGEH 

4 

PAIs DE ORIG EN 

PAfs DE ORIGE'i 

CO~;;¡lCfONANTES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcuLO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTICULD 32 FRACCiÓN Vi DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO M~BIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTIcULO 79. !lO FRACC:ONES I Y n. 62, es y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECO:..ÓGICO y PROTECCIÓN 

lit AMB:ENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29, 30, 31,33, SO, 53 YS4 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVEST~E': ARTlcULOS 12.59, SO, 68 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTrCULO 194-1' APARTADO B FRACCiÓN ti DE LA LEY FIODERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE KAaER CUMPLlDO CON LA NORI.IATMOAD ViGENTE EN LA IMTERIA 

t;~,8RE COMÚ~i y jlO ¡"'~R E CIEN TlFICO 
(GÉ!iERO 'Y ESPEOE) DEL AN'MAL o PLAtiJA 

OALLSHEep 

Ovis dalli dallí 

CANADÁ 

xxxxx 

TROFEOS DE CAZA 

DESCRfPCIÓ11 PAHTE: o DERiVAOO 

CRÁNEO, CUERNOS Y PIEL COMPLETA 

p~l$ DE PROCEOE.NCI,A 

CANAOÁ 

pAls DE PROCEOEc.'iCiJ\ 

pAls DE PROCEDE~'CfA 

pAEs OE PROCEOENeV\ 

CA'ITHJAD. NÚ~·.ERO DE 
E$PECIVer~es PESO o PiEZAS 

1 TROFEO 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PER'lISO No. 

PERMISOl\'<J. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPUMlENTO DE OTRAS DISPOS¡CIONES TECNlCO·AOMINISTRAIIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTAl'ALES Y MUNICIPALES. PARA EL CASO DE EJEI~PLARES ViVOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE lAI.A.lA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS.IISIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO 01: 

AooP.""" 

10 (OIEZJ OlAS HÁBILES OESPU ÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIóN AlITORIZADA: COPIA DE ESTA AUlORlZACIÓN VERIFICADA POR PROFEP A. 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUeLlCAOO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 201)4. 

Og-Jun-16 . 


